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CONSIDERACIONES  

 

- El 05 de julio de 2022 el señor CARLOS MARIO MUÑOZ JARAMILLO, 

solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el día 21 de julio 

de 2022, puesto que el abogado que lo va a representar de la Universidad 

Ideas, está de vacaciones.  

 

Al verificar el expediente, no se observa poder alguno otorgado por el señor 

MUÑOZ JARAMILLO, y en el memorial tampoco se adjuntó poder, por lo 

tanto, no es posible acceder a la solicitud, máxime cuando las vacaciones 

de un abogado no es suficiente justificación para el aplazamiento de la 

audiencia. 

 

Se advierte que la audiencia programada para el 21 de julio de 2022, 

continua en firme en la hora fijada., 
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